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POR L,4 CAAL SE APRUEBA EL
REALIZACION DEL LLAfuTADO
MASAINARIAS, IMPLEMENTOS
ID N" 401.651 CONVOCADO POR

VISTAz La Ley No 2.
No 2.992/tg,
2021, que
Euroclima y
Dirección
Contrataciones
por Concurso

POR LOTES
Única (M.E.I.)
D.A.J. NO14
Dirección de

conforme al
remitido por
del llamado
,ADQUISrcI
A
Dirección de
de fecha 3 1

General de
referido
la Institución,
el borrador
Licitación por
MAQUINARI

LUCnóN No )+5 /202r.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA LAIR CONCURSO DE OFERTAS NO 05/2021 'ADQI]ISrcION DE
REPAESTOS AGRICOLAS" _ ADJT]DICACIOÑ POR LOTES .

PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿ ¿EN¿NU.

Asunción, OS ae Setiembre de 2.021.-

l/2003 de contrataciones Públicas y er Decreto Reglamentario
Expediente Nro. M.E.I. 314-9s2-202r, de fecha 24áejunio de

los diferentes pedidos para el proyecto KopIA, piograma
necesidades de los diferentes centros de Investigacién, la
de Administración y Finanzas, ha solicitado alaDilección de
la institución, iniciar las gestiones pertinentes para el llamado

Ofertas No 05/2021 "ADQUISICION DE MAeUINARIAS,

1, de fecha 02 de setiembre 2021, del pliego, emitida por la
,ría Jurídica, los antecedentes del referido llamado;

Do: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas,
pediente MEI N' 314-952-2021, de fecha Zqrc6l2\Zt, ha

Y REPUESTOS AGRICOLAS' - ADJUDICACION
ID No 401.651, según providencia Expediente Mesa de Entrada

No 314-952-2021, de fecha 24 dejunio de 2021; el Dictamen

'idencia a la Dirección de contrataciones, la solicitud de inicio
Licitacién por Concurso de Ofertas No 05/2021
DE MAQUINARIAS, IfuTPLEMENTOS Y REPUESTOS

ADJUDICACI POR LOTES - ID N" 4OI.65I

"la g

Licitación
Contratación.
respectivas
al Reglamento
Normativa y Tt
de la autarídad

Of¡c¡na Central: ,,,nniiJ,J.San@
del Chaco esquina Tte. Rochoil - Edif¡cio KUAMHY CENTER

- ADJUDICACION POR LOTES - ID No 401.651, y que la
¡ntrataciones del IPTA, según Memorá¡rdum DC N. oéll)ozt,
021, solicita Dictamen Jurídico por intermedio de la Dirección
inistración y Finanzas, al pliego de Bases y condiciones del
y que esta eleva a consideración de la Máxima Autoridad de
solicitud de emisión_de la Resolución, por la cual se Aprueba
Pliego de Bases y condiciones y se autoriza el inicio de la
Concurso de Ofertas No ASD\2| ,.ADeUISICION 

DE
S, IMPLEMENTOS Y REPUESTOS AóRICOLAS',

a)f I

Ef,
Oficina de Gestión:

presidencia@¡pta. gov.py

:9:9* inicio al procedimiento de contratación, se requiere la
M¿áxima Autoridad lnstitucional, conforme a los linea¡nientos

del Decreto Reglamentario No 2.992119 que menciona que
los Pliegos de Bases y condíciones partiiulares para cáda
nderá a las respectivas {Jnidades
Pliegos de Bases y Condiciones (rue

Además, deberán snitprAfrWs-ffii auo
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Artículo 2".-

POR 1.4 CUAL SE APRT.IEBA EL
REALIZACION DEL LLATIADO 1
TIA QUINA RIAS, IMPL E M E N TOS
ID NO 401.651 CONVOCADO POR

Que,la Dirección
Dictamen Jurídico

POR TANTO: En uso de las

DEL INSTIT(TTO P,

Artículo 1o.- APROBAR, el
llamado a

I GOBIERNOr NACIONAL

ItcróN N" 5'+b /2021._
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA LA*"sgysyp! p:^,":y.y! N: !s/202r 
,iofuilrcroN orRE P U E S TOS A G RI C OLA S " _ A D J U DICA C I Ñ ;;;-;;;;;

S TITUTo PARAGUAYo DE TECNoIoCi;G;u;il.,

Asesoría Jurídica del rprA, se ha expedido en ros términos deA.J. No 142/2021, de fecha 02 de setiembre de 2021.

y facultades, que le confiere la Ley 3.7ggll0;

EL PRESIDENTE
GUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA)

]?^E.SAELVE:

iego de Bases v condiciones y AUTORTZAR rarearización del

71:óLyj,_g .oy!.yi§_i' ;"8' ó?enros No 0s/202 Ir .21-tuLAQUINARAS, TM?LEMENTOS y REqTESTOSADJUDICACION POR LOTES - Ii N" 401.651

la Dirección de contratación del IprA, a rearizar ros tr¿ímitesrrrespondientes para el llamado de acuerdo a ras disporiü*",

AGRICOLAS'

AUTORIZAR,
administrativos
legales vigentes.
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COMUNICAR, quienes corresponda y cumplido archivar,
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Oflc¡na de Gest¡ón: Avenida

presidencia@¡pta. gov. py


